
Recuerda:
Toda la plantilla dispondrá de un día adicional

entre el 24, 31 de diciembre o 3 de enero 
gracias al Acuerdo de Homologación firmado por 

CCOO
DebiDo a la coinciDencia con un Día no 
laborable De uno De los tres Días que estan 
recogiDos en el acuerDo De Homologación 
que  que establece el DerecHo a un Día a 
disfrutar por tercios de las plantillas en 
cada centro de trabajo los días 24 y 31 de 
diciembre y 5 de enero y De acuerDo con el 
acta aclaratoria firmaDa entre banco 
santanDer y ccoo (y el resto de sindicatos 
firmantes del acuerdo) que Determinó que en el 
supuesto De que alguno De esos Días coinciDiera 
con sábaDo o festivo se sustituiría por el 
Día Hábil inmeDiatamente anterior, 
este año los Días a poDer escoger serán los 
Días 24 y 31 De Diciembre y el 3 De enero.
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